
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-789 
PROCESO: DIVORCIO 
      CUADERNO -LSC 

 
 1.- Tengas en cuenta que dentro del término concedido en el numeral 3 del 
auto adiado 17 de noviembre de 2021, el demandado guardo silencio. 
 
 2.- De acuerdo con lo previsto en el inciso sexto del artículo 523 del C. G. de 
Proceso, se dispone el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 
conyugal. Por secretaría, procédase acorde al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
dejando constancia en el expediente. 
 
 3.- De la solicitud de impulso procesal (archivo N° 23 y 25), deberá la 
solicitante estarse a lo resuelto en el presente proveído. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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